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Por medio de la cual se expide el manual de seguridad y políticas informáticas de la Universidad
del Atlántico.

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las que le confiere el literal j) del
artículo 26 del Acuerdo Superior No. 004 de 2007,

Que la Universidad del Atlántico es un ente universitario autónomo, con reglmen especial,
autonomía académica, administrativa y financiera, vinculada al ministerio de educación nacional
en los términos definidos en la ley 30 de 1992.

Que por la naturaleza de la Universidad del Atlántico, las tecnologías de información y
comunicación se incorporan de manera directa a las actividades de creación y producción de su
talento humano relacionadas con la actividad académica, investigativa y de producción de bienes
y servicios.

Que la Universidad del Atlántico cuenta con una serie de recursos tecnológicos vitales para el
desarrollo de las actividades de carácter misional y administrativo, por tal motivo es importante
reconocer los riesgos que implica el uso de este tipo de herramientas y las condiciones ideales
que optimizan su productividad, para tales fines, es fundamental el desarrollo de políticas de
seguridad que apoyen los esfuerzos técnicos y que apunten a un modelo sostenible, productivo,
progresivo y altamente adaptable a los cambios de la tecnología.

Que se hace necesario establecer políticas de seguridad informática que motiven la elaboración
de un canal de comunicación entre usuario-institución en el cual va implícito un conjunto de
disposiciones normativas y procedimentales que sujetan a los usuarios de los diferentes recursos
tecnológicos de la Universidad del Atlántico, con el objeto de establecer responsabilidades
derivadas de la manipulación o uso de dichos recursos.

Que se requiere incluir dentro del Sistema Integrado de Gestión de Calidad de la Universidad del
Atlántico, la regulación sobre la política de seguridad informática y uso adecuado de la tecnología
para el procesamiento de la información en aras de hacer efectiva la correcta administración y
prestación de las obligaciones y responsabilidades de los usuarios de los servicios de tecnología
informática de la universidad.
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~RTICULO 1. Expídase Manual de Seguridad y Políticas Informáticas de la Universidad del
~tlántico, el cual hace parte integral del presente Acto Administrativo.

~RTíCULO2. Inclúyase dentro de la documentación del Sistema Integrado de Gestión de Calidad,
:1 Manual de Seguridad y Políticas Informáticas de la Universidad del Atlántico.

~RTICULO3. -ALCANCE. El Manual de Seguridad y Políticas Informáticas de la Universidad del
~tlántico se aplicará a todos y cada uno de los estamentos universitarios tanto administrativos
:omo académicos que utilicen las tecnologías que brinde la Universidad para el ejercicio de sus
funciones.

~RTICULO4.-RESPONSABLE. El Jefe (a) de la Oficina de Informática o quien haga sus veces
será el responsable de velar por la aplicación del Manual de Seguridad y Políticas Informáticas de
la Universidad del Atlántico.

~RTICULO5. -DIVULGACION. El Manual de Seguridad y Políticas Informáticas de la Universidad
:lel Atlántico se divulgará a toda la Comunidad Universitaria a través de medios masivos de
:omunicación.

~RTICULO 6. -VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y
:leroga aquellas que le sean contrarias.

COMUNIQUESE y CUMPLASE.
Dado en Barranquilla, a los
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ANA SOFIA MESA DE CUERVO

Rectora

v.s.
Proyectó: JDeSantis/MVengoechea


